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RESOLU CIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"' ] -2025- MDMM

Mariano Melgar, 1 7 ENE 2025

YISTO:

EI Expediente N"23 649-2024, de fecha 30 de diciembre del 2024, que contiene la CARTA N'015-
2024-CMIMDMM; CARTA N'038-2024-lCS/AREQUIPA; CARTA N"007-2025-SGOP/GDTEI/MDMM;
CARTA N' o8-ENMLA 2025-MDMM; Expediente N' 0327-2025 de fecha 08 de enero del2025; INFORM E
TECNICO N' 002-2025-MSCL-EE[-MDMM, de fecha 14 de enero del 2025i INFORME N" 012 -2025-
CMA-SGOP/GDTI-MDMM de fecha l5 de enero del 2025; Informe N'014-2025-OGPyP-MDMM, de fecha

17 de enero del2025; lnfome LegalN"0l4-2025-GDTI-MDMM-GHA, de fecha l7 de enero del2025; y,

Que, el anículo N" 194 de la Constitución Política del Estado y el aticulo lI del Título Preliminar
del at Ley Orgánica de Municipalidades señalan que, los gobiemos locales tienen autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF que Aprueban el Reglamento de la Ley N' 30225,

Ley de Contrataciones del Estado, establece; Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o
iguales al quince por ciento (15%)

205.1, Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente
con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas en la
normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con Ia resolución del Titular de la Entidad o del
servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus

montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto
del contrato original.

205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuademo de obra,
por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo

áximo de cinco (5) días contados a partir del dÍa siguiente de realizada la anotación, el inspector o
superv! sor, según corresponda, mtifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que
sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detalle
o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de
ejecutar la prestación adicional.

205.3. En el caso de obras convocadas por paquete que, por su naturaleza, no cuenten con inspector
o supervisor a tiempo completo, el plazo al que se refiere el numeral anterior se computa a partir del primer
día posterior a la fecha de la anotación, en que, según la programación, conesponda al inspector o supervisor
estar en la obra.

205.4. EI contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15)
dias siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según
corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutü la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o
supervisor remite a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista
en el plazo de diez (10) días de presentado este último.

205.5. De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstos en el presupuesto de obra, se

adjunta al expediente técnico de obm el documeDto del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de
la ob¡a. El acuerdo de precios se realiza entre el residente y el supervisor o el inspector, el cual es remitido a

la Entidad para su aprobación como parte del presupuesto de la prestación adicional de obra.

205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico
presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) dias hábiles emite y notifica al contratista
Ia resolución mediante la que se pronuncia sobre [a procedencia de la ejecución de la prestación adicional de
obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución puede ser causal de ampliación de plazo.

205,7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obr4 Ia Entidad cuenta con el informe de
viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico

CONSIDERANDO:
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presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre Ia solución técnica propuesta, la Entidad
solicita el pronunciamiento del proyectista; de no contarse con dicho pronunciamiento osiendo negativo este,
elórgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios ómite la opinión correspondiJnte.
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205.9. En los contratos de obr4 los presupuestos adicionales de obra se formulan con los precios del
conlrato y/o precios pactados y los gastos generales frjos y variables propios de la prestación adicional, para
lo cual se realiz¿ el análisis correspondiente, teniendo como base o referencia el análisis de los gastos
generales del presupuesto original contratado. Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto ofefiado y el
Impuesto General a las Ventas corespondiente.

Que, mediante CARTA N' 015-2024-CMA4DMM, supervisor de obra del CONSORCId
MELGAR, para remitirle el informe de revisión del Expediente Adicional de Obra N" 0l al que se le otorga
CONFORMIDAD, dentro de la misma carta, indica en su INFORME N'009-2024/MAHA4DMM, concluye
que:

"( ). Es opinión de la supervisión que se apruebe el adicional de obra por el monto de S/.

266,951.45 (DOSCIENTOS SESENTA Y SETS MIL NOYESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 45/IOO
SOLES) incluido IGI/, que con respecto a la diferencia del Deduclivo Vinculante por el monlo de S/.

161,344.17 (CIENTO SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON I7/IOO SOLES)
incluido |GV, dd como monto del Expediente Adicional Deductivo de Obra N'01 S/. 105,607.27 (CIENTO
CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE CON 27/100 SOLES) incluido IGV, reptesenta una incidenciq neta de

4.49'% respecto al monfo del contrato original.

Se otorga la conlormidad al Eapediente Técnico del Adicional con Deductivo yinculdnte

t¡¡

Obra N" 01

o Es la entidqd quien debe realizar la aprobación del expediente de Adicionql Deductivo de

Obra N" 01. Segin lo e\puesto en la Ley de Contrataciones y el Reglanenfo Ley con docunlenfo resolutivo.
(...) "

Que, este respaldo por parte del supervisor de obra resalta la importancia de la modificación en el
monto contractual para asegurar que las actividades programadas se realicen de acuerdo con lo planificado.

La ratificación de la prestación adicional y deductiva vinculante subraya que, sin estos ajustes, podría no ser

posible cumplir con Ios objetivos establecidos para la obra. Es importante destacar que la aprobación de estos

ajustes debe basarse en una evaluación técnica y legal, garantizando que los costos adicionales o deducciones

seanjustificados y que el proyecto continúe dentro del marco normativo correspondiente. La ratificación por

pane del supervisor refuerza la necesidad de esta modificación y aporta validez a la solicitud dentro del

proceso administrativo.

Que medianté INFORME TECNICO N" 002-2025-MSCL-EE|-MDMM, INC MORONI S

CACERES LARICO (EVALUADOR DE ESTUDIOS DE INVERSION), recomienda indicando lo
siguiente:

" (... ) 5. I . Se recomíendo seguir el procedimiento mencionado consecuentemente solicilar Ia

disponibilidad presupuestal al drea correspondiente, emitir lu resolución respectiNa y notifrcar ol confrqtistq
ejecutor de la obra " METORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN CALLE HUASCAR
DEL PP.JJ GENEKALISIMO SAN MARTIN DISTRITO DE MARIANO MELGAR DE LA P ROVII'{CIA DE
AREQUTPA DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" con Cótligtt Único de Inver'siones N' 2609127,

(...)

(... )

205.15. Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el confatista está obligado a ampliar el
monto de la garantía de fiel cumplimiento, debiendo entregar la actualización del valor de la garantía
correspondiente en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. Igualmente,
cuando se apruebe la reducción de prestaciones, el contratista puede reducir el monto de dicha garantía.

)Í
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considerando no sobrepasar el 17.8NE.25, salto nejot opinión, en canplimiento del art. 205 del Reglamento
de la Ley de Contralaciones del Estado..(...)"

PRESUPUESTO

r' ADICIONAL NOOI

El presupuesto del ADICIONAL N"0l comprende un monto total de S/ 266,951.45 incluido IGV.

t:uiLi1.1§!_rLL!l
I)I\Xn t( r(J\r:!

REMOCION DE CA¡PETA ASFAITICA E=2 

"EXSTENTE
ACARREO DE MATER¡AL PRODUCTO DE LA

REMOCION DE LA CARPETA ASFALNCA
ELTMINACION DE MATENAL PRODUCTO DE LA

REMOCION DE LA CARPETA ASFALTICA
ilia o\ir)¡i1¡ \a ¡ot! L)¡j ltt\t' (;¡r rI¡1,\R

RECOMORMACION DE BASE ORAN¡,'LAT
(EXTRACC¡ON, ZARANDEO, CARGIIO Y TRAN§PORTE)

EXTEND¡DO, NIVELACION Y COMPACTACIONDE
ESTRUCTURA DE BASE, E-(l5cñ)

AARRIDO DE SUPE¡TICIE DE AASE G¡{ANLILAR EN
LA SOBRE LA RECONIORMACION DE BASE

( (r¡ tii Dt 9\!t\ri1¡4,.r!¡:rltr(.t)
CORTE DE SEPARACION ASFALTICA

llar&() t!1.:C1t\'i[¡-ai1]\ O¡j (:{}\al¡¡ati) lflIirDl)
I)Í1t(¡I I( tONU.

DEMOLICION DE MURO DE CONTENCION
E)(lSTENTE

ACAP3EO C/EQUI?O DE LA DEMOLICION DE
CONCRETO

ELIMINACTON DE M¡TERIA! DE DEMOLICION
DE CONCRETO C/EQUI¡O (Dñáx=lokn)

lltl§.rs D! ( f)\( t{a'r'{} .\R\1.\¡o
EXCAVACION MANIJA! I'ARA MLJRO DE

CONTENCION
PEn.FILADO Y COMPACTADO A Ñ¡VEL DE

TERRENO DE FÜNDACION
ACARREO OE MAIERIAI EXCEDENTL
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE
SOLADO PALA CIMENTACION MEZCLA I:12

(E=l0m)
ACERO DE REFUERZO EN MURO DE

CoNTENCTON FY=4200(G/CM2 G'60
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO MURO DE

CONTENCION
CONCRETO EN MTIRO DE CONTENC¡ON

RELLENO COMPACTADO CON MATERIA!
PROP¡O §ELECCIONADO

M2

M]

M]

M]

N12

M!

5.877.62

29144

13205

10.21

28.08

2t.76

60,128.05

8,252.15

8,lD.4l

0¡.02 0l

¿

t0
01040102

88164

5,an 62

5.817 62

18t 94

27.166 i

ó3,326 93

I ¡.04

ll?t

3

21t 21

M3

M2

KG

M2

M]

ñ11

2t9

2t9

7.29

432

313

7óa

24215

¡410

8.01

58 89

28 08

24 56

¡r 20

2t 16

30.í

7r0

128 97

80 30

0t 04 02.06

0r 04 02 08

0104.02.09

9l.ta
t02 39

2r4 32

1,7',72.04

79s94

2,t29 t1

\rl
M]

PRf,SUPTESTO TO1'TL

226.2t4.44
t0,721,{l

COSTO D1RECTO
GASTOS GE¡TERAIES
UT¡LIDAD

ST,ts TOTAL
tGv.

/ DEDUCTIVO VINCULANTE NOOI

Desc pcuh Unid Afibü¡o
()lllt\s Du lIE,IoL.t\f IliIT l)t I 1 tRr\§¡t,tBll.lt]\t]

\,titIlCt t. \lt
06 t)l P.\R{ ll,\DO PIiOlit \¡)0 l)tl ( i\1,7-.\t.\

06.01.01
REI'IRO DE PARCHES DE ADOQUINES M2 216.57 19.89 4,307.58

06.01.02
RETIRO DE PARCHI]S DE CONCRETO M2 I t6.43 19.89 2,315.79

El presupuesto del DEDUCTIVO VINCULANTE N"0l comprende un monto tolal de S/ 161J44.17
incluido IGV.
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06.01.04
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE

C,EQUIPO (Hasta 10.okm) m3 388.66 21.76 8.457.24

06.0t.05
COLOCACION DE BASE GRANIJLAR (EXTRACCION.

ZARANDEO, CARGUIO Y TRANSPORTE)
M3 98.79 ¡041 1,028.40

06.01.06
EXTENDIDO. NIVELACION Y COMPACTACION DE

ESTRUCTTiRA DE BASE. E=8" (20cñ) ¡r2 493.94 11.71 5,784.04

06.01.07
BARR]DO DE SIJPERFICIE Dl] BASL GRANUI-AR 493.94 3.1 r 1,536.15

06 02 I R.l',t.\\Ir[\ LO I)U nS( IIAS \ (;Rtf.',l \.§

06.02.01 A 3MM
ml 3.618.15 22.46 8 r,263.65

06.02.02
LlMPIEZA DE SIJPERIICIE ml 3,618.15 6.t2 22,t43.08

t28.997.48COSTO DIRECTO
GASTOS GENERALES VARIABLES 4.00% 5,159 90

2.00% 2.574.97UT]LII)AD

f,, ST'B I OTAL
LG.V (18.0%) t8%

136.732,35
24.6|.82ICt

IPA MONTO TOTAL 161.344.17

06.01.03

rll¡¡"

RI]TIRO DE ANTIGUA BASE GRANULAR M2 298.91 1.23 2,161.55

PORCENTAJE DE INCIDENCIA

I Adicional No01 tiene un porcentaje de incidencia de 11 .36%o sobre el monto contractual y el Deductivo
inculante N"0l tiene un porc€ntaje de incidencia de 6.870/o; el Porcentaje de incidencia acumulado del

cional 01 y Deductivo Vinculante sob¡e el monto contractual es de 4.49Yo

Que mediante lnforme N'014-2025-OGPyP-MDMM el Jefe de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, indica que "(...) se cuenta con disponibilidad presupuestal parta atender lo solicitado por la
Gerencia de Desarollo Territorial e Infraestructura por lo cual el gasto será cargado a la Meta 0057 y

secuencia funcional progamática del gasto que se detalla a continuación:

\l

PRoG R.:|.II.{
PRfSIIPtIDSI'ALl

0148 REDUCCION DEL TÍEMPO,INSEGURIDAD Y COSTO AMBIENTAL EN EL
TRANSPORTE URBANO

PROD/PRO\': 260912? MEJORAMIENTO DEL SERVICIO MOVILIDAD URBANA EN CALLE
HUASCAR DEL PP.JJ GENERALISMO SAN MARTIN DEL DISTRITO DE
MARIANO MELCAR PROVINCIA DE AREQUIPA ' DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA

ACT/NI/PRO\' 4OOOO84 MEJORAMIENTO DE WA LOCAL

Ft \_-CION: 15 TRASNPORTE

D¡VISION
Ft]NCIONAL

036 TRANSPORTE URBANO

GRI]PO FLNCIONAL 074 VTAS URBANAS

FTII,NTE DE
FII'iANCIANIIf,NTO

RECURSOS DETERMINADOS

RI BRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RETA DE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES

MONI]O
CONTRACTI]AL

MODIFICACION I NTT] EJE(]t]CI(

ADICIONAL
Nool

DEDUCTTVO
VINCULANTE N'I

lOTAL PRI]SUPT]ES-TO s/ 2,350,068. 12 s/ 266,951.45 s/ 161,344.17

MONTO NETO ACUMULADO s/ 105-607.28

% INCIDENCIA tl.36yo 6.87yo

% lNClDEr.-ClA ACUMUI-ADO tt36vo 4.490/o

M2

SELLADO DE FISIJRAS Y GRIETAS MENOR O IGUAL

,\

DESCRIPCION
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¡ñr

s/ 105,607.28

EI Informe Técnico preseota los detalles relativos al expediente de solicitud de adicional de obra N' 01,
¡elacionado con el proyecto de mejoramiento de la movilidad urbana en Calle Huáscat, especÍficamente el

procedimiento seguido por el contmtista, supelaisor y la entidad contratante en tomo a la necesidad de una

ampliación de obra (adicional) y su respectivo deductivo vinculante. En el análisis, se establece que la
solicitud fue gestionada conforme a los plazos establecidos en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado (RLCE), citando el At. 205.2 sobre Ias anotaciones en los cuademos de obra y el Art. 205.4 sobre el
procedimiento para la presentación y aprobación del expediente adicional.

Que mediante INTORME N' 012 -2025- CMA-SGOP/GDTI-MDMM, la Subgerencia de Obras Priblicas,
Arq. Climilda Martinez Arevalo, brinda opinión FAVORABLE indicando lo siguienle:

"(...)sebrindoconformidadalqSOLICITUDDEADICIONALN"01,porelmontonetodeS/.266,951.45
(doscientos sesent(;t y seis mil novecientos cincaenlo y uno con 45/ 100 soles) el mismo que representa el
1 I .36 0z6 del monto contractual de ejecucióny DEDUCTIVO VINCULANTE N' 0l , por el monto neto de S/-

161,344.17 (ciento sesenta y un mil lrescientos cuctrentq y cucttro con 17/100 soles) el mismo que
represenla e|6.87 oÁ del monto contractual de ejecución (.,.)".

Que, en el informe indica tras el análisis del expediente del ADICIONAL N" oI-DEDUCTM
VINCULANTE N" 01, se concluye que este cumple con los objetivos técnicos de la obra y cuenta con la

formidad del supervisor de obra, quien representa a la efltidad en la supervisión técnica, así como el
unciamiento favorable del proyectistay el evaluador, conforme al Informe Técnico N" 002-2025-MSCL-

€EI.MDMM.

l-,'que, dicho adicional implica un monto neto de S/. 105,607.28, representando el 4.49 % del monto contractual
entidad
otorga

encla y

1. Adicional No 0l: Se solicita un monto neto de S/.61,644,92, equivalente al 2.27o/o del monto
contractual de ejecución. Este adicional corresponde a ajustes ¡ecesarios para la ejecución de la obra
conforme a lo pactado inicialmente.

2. Deductivo Vinculante No 01: Se plantea una reducción de S/.67;06.92, representando el 2.489/0
del monto contactual. Este descuento refleja modificaciones en el alcance de los trabajos o la
eliminación de partidas no ejecutadas.

Que, la Subgerencia de Obras Públicas considera que ambos ajustes, tanto el adicional como el deductivo.
son necesarios y están debidamente justif¡cados. Aunque se trata de un ajuste neto, que podría reflejar una
variación entre lo adicional y lo deductivo, el procedimiento pa¡ece alineado con la normativa vigente para
modif icaciones contractuales.

Que, mediante INFORME N' 042 -2025- CDTI-MDMM de la Gerencia de Desarrollo Territorial e

Infraestructura concluye Io siguiente:

"(...) que lq solicitud de Adicional N" 0l y Deductivo Vinculante N" 01, presentada por la empresa
INGENIERIA Y CONSTRUCCION DEL SUR S.A.C., encargada de la ejecución de la obra
"Mejorauiento del Servicio de Movilidad Urbana en Ia Cqlle Huáscqr del PP.JJ. Generqlísímo Sqn
Mañin, Distrüo de Mariano Melgar, Provincia de Arequipa, Departamento de Arequipa", con Códígo
Unico de Inversiones N" 2609127, es PROCEDENTE.

El Adicional N"01 y el Deductivo Vinculante NoOl cumplen con los requisítos técnícos yfinancieros,
con la opinión favorable del proyectista y la conformidad del Superyisor de obra.

MONTO

la ejecución de la obra prlblica.
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Adicbnal N'01: El monto neto de este odicional es s/. 266,9J1.45 (l1.36% del monto conrractual
de ejecución).

Deductivo vinculante N'01: El monto neto de este deductito es s/. 161,344.17 (6.g70Á del monto
contractual de ejearción).

Monto neto acumulqdo: El valor neto combinqdo del Adicional N"0l y Deductivo l/inculante N"0l
e1 le S/. 105,607.28, que represenla un 4-490,6 del monto contracl;al original, lo cttal estó por
debajo del límite del I59t6 establecido en la normqtiya.

IIODIFICACION D

, DtrDI]C'TIVO
VIl\CIJLAN I'E NÓI

TOI'AL PRESUPI IESTO s/ 2,350,068.12 s/ 266.951.45 sl 161,344.17
MONTO NETO ACUMI.JLADO s/ 105,607.28
% INCIDENCIA 6.87%
% INCIDENCIA ACUMULADO 4.490

De acuerdo con el Reglamento de la Ley de Controtaciones del Estqdo (RLCE), dado que el
porcentaje qctmulado es inferior al l5%o, la Entidqd tiene la facultad de realizar la evaluación y
aprobación respectfuq d¿l qdicional, sin necesidad de aprobación adicionql por parte de
Contraloria Generql de la Republica,

Asímismo, corlforme al Art. 205.1 5 del RLCE, cuando se apruebe lq prestación qdicionql de obra,
el contratista está obligado a ampliar el monto de la gararttía de fiel cumplimiento, debiendo
entregar la actualización del vqlor de la gqrantía correspondiente en el plazo mmiuo de ocho (B)
días hábiles de ordenada la prestqción adicionql.

Se requiere aprobar mediqnte qcto resolutiyo para continuar con el procedimiento (tdminktqtivo.

ta

Que, mediante INFORME LEGAL N' 014-2025- GDTI-MDMM-GHA del Asesor Legal de
Cerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura concluye que según el Art.205 de la Ley de
Contrataciones del Estado regula la ejecución de prestaciones adicionales de obras, detallando los
procedimientos y requisitos para su aprobación. Se establece que, cuando el monto adicional no supera el
l5%o del contrato original, la entidad puede proceder a su evaluación y aprobación sin necesidad de
autorización extema adicional, El supervisor de la obra. a trayés del informe N' 009-2024/MAH/MDMM,
respalda la solicitud de un adicional de obra 01 por S/. 266,951.45 y Deductivo Vinculante 01 por S/
161,344.1'7; así mismo mediante el informe N" 014-2025-OGPyP-MDMM indica que se cuenta con la
disponibilidad presupuestal necesaria para atender la solicitud del adicional de obru. Esto se refleja en el
presupuesto asignado a la Meta 0057, dentro del Programa Presupuestal 0148, lo cual garantiza que el gasto
de S/. 105,607.28 sea cubierto según la secuencia funcional y la fuente de financiamiento. Finalmente
¡ecomienda que, en vista del cumplimiento de los procedimientos establecidos y la conformidad con los
requisitos técnicos y financieros, se recomienda aprobar el Adicional No 0l y Deductivo Vinculante N' 0l
mediante el acto resolutivo corespondiente, para continuar con el trámite administrativo y garantizar la
correcta ejecución de la obra.

Que, por estos fundamentos expuestos y al Amparo de la Constitución Política del Perú; Texto Única
Ordenado de la Ley N"30225 Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento; en uso de las facultades y
atdbuciones conferidas en el Aficulo Il del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ely
27972; asl como la delegación de facultades realizada mediante la Resolución de Alcaldfa N"221-2023-
MDMM, Informe Legal No0I4-2025-GDTI-MDMM-GHA del l7 de enero del 2025, expedida por el
Abogado Gustavo Rafael Hinojosa Alcocer de la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura; y a los
informe proporcionados por la Gerencia de Desarrollo Teüitorial e Infraestructura y la subgerencia de Obras
Públicas.

DESCRIPCION lr{oNTO
CONl'RAC'I'TIAL AD¡CIONAI,

No0r

t I 36%
11 .36%
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Municipalidad Distrital

Mariano Melgar

RESOLUCIÓNDE GERENCIA MUNICIPALN' .', -2025-MDMM

SE RESUELYE:

ARTÍCU PRIMERO. - APROBAR, el Adicional No 0l y Deductivo Vinculante N' 01,
presentada por la empresa INGENIERÍA Y CONSTRUCCI Óx oel SUR S.A.c., encargada de la
ejecución de la obra "Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en la Calle Huáscar del PP.JJ.

Gene¡alísimo San Martín, Distrito de Mariano Melgar, Provincia de Arequipa, Departamento de Arequipa",
con Código Único de Inversiones No 2609127, el monto neto de este adicional 0t es S/. 266,951.45 (l l'36%
del monto contractual de ejecución); y el monto n€to d€ este deductivo vinculante 0l €s S/. 161,344.17
(6.87% del monto contractual de ejecucién), siendo un monto neto acumulado del Adicional No0l y
Deductiyo Vinculante No0t es de S/. 105,607.28, que representa un 4.49%o del monto contractual original,
lo cual está por debajo del limite del 157o establecido en la normativa.

DESCRIPCION

MODIFICACION DURANTE
EJECUCIÓN

ADICIONAL
Nool

DEDUCTIVO
VINCULANTE NOI

TO'TAL PRESUPLTESTO s/ 2,350.068. r 2 st 266.9st.45 sl 161,344.1'7

MON'TO NF,TO ACUMLJLADO s/ 105,607.28
% INCIDI-,NCIA 1t .36% 6.87o/o

% INCIDENCIA ACUMULADO r I .36% 4.49Vo

ART¡CULo SEGUNDo. - ESTABLECER que la Gerencia de Desaffollo Territorial e

lnfraestructura, es exclusivamente responsable de su evaluación, elaboración y conformidad; asi como, de la
formación técnica que remite y del contenido de la misma; así como, por Ios demás documentos y/o
olln es que forma pafte del exped¡ente; asimismo, es directamente responsable del sustento técnico
tificatorio

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Obras Publicas de la Municipalidad

ARTiCULO CUARTO. - ENCARGAR la notificación al conrratista y supervisor de obra a la
Gerencia de Desarollo Teffitorial e fnfraestructura, de conformidad con el régimen de notificaciones
dispuesto por el TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General.

ARTiCULO OUINAO. _ ENCARGA R, a la Oficina de Modemización y Tecnologías de

Información y Comunicación, la publicación del presente acto resolutivo en el portal institucional de la página

web de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

ARTicULo sExTo. - NoTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia de Desarrollo
Tenitorial e Infraestructura, Subgerencia de Obras Públicas, Oficina de Modemización y Tecnologías de

Información y Comunicación, y a las demás áreas pefinentes de la Municipalidad Distrital de Mariano
Melgar, para su conocimiento y fines.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

, á'.rr,1un Lr¿Ár.t0l0 0rstnmt lrm o ultcA8
:tt!,
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..-.-.....-...
tcon. Edwar F. Zapanh Teves

Grflfl|t€ ¡rurfcrP r
l
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MONTO
CONTRACTUAL

Distrital de Mariano Melgar, el cumplimiento de los alcances de la presente ¡esolución y oÍos que

correspondan conforme a sus propias atribuciones a fin del cumplimiento de la presente Resolución.




